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4.1. TUBERÍAS 

  En este apartado se muestran todas las líneas de proceso con sus 

especificaciones como diámetro, temperatura, presión, fluido que circula, material y 

aislante utilizado. 

  Para el cálculo del diámetro de las tuberías de debe tener en cuenta la 

velocidad del fluido y el caudal que circula. 

 

4.1.1. Nomenclatura 

  Cada tubería se especifica en el diagrama de ingeniería con una denominación 

abreviada que consta de cinco grupos de letras: 

- Primer grupo: indica el diámetro nominal de la tubería en pulgadas. 

- Segundo grupo: indica el material de construcción de la tubería. 

 

                          Tabla 4.1: Abreviaturas del tipo de material. 

Tipo de material Abreviatura 

Acero al carbono A515 C 

PVC P 

AISI 304 IN 

   

  Las tuberías de acero inoxidable (AISI 304) se utilizarán para las tuberías 

principales del área de reacción y purificación, ya que estarán sometidas a problemas 

de corrosión. Las de acero al carbono serán utilizadas principalmente para la zona de 

purificación, y finalmente las tuberías de PVC se utilizarán para el área de tratamiento 

de aguas debido a que no hay riesgo de corrosión. 

- Tercer grupo: indica el fluido que circula por la tubería. En la siguiente tabla se 

pueden observar las abreviaturas utilizadas para cada fluido. 
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                       Tabla 4.2: Abreviaturas del tipo de fluido que circula por la tubería. 

Fluido Abreviatura 

Etileno E 

Oxígeno O 

Acetaldehído AT 

Acido acético AA 

Ácido Clorhídrico C 

Cloruro de cobre CC 

Cloruro de paladio CP 

Agua A 

Agua de refrigeración AR 

Cloruro de etilo o cloroetano CE 

Cloruro de metilo CM 

Crotonaldehído CR 

Cloroacetaldehído CAT 

Dicloroacetaldehído o Cloroacetil cloruro DCAT 

Tricloroacetaldehído o Dicloroacetil cloruro TCAT 

Etano ET 

Metano M 

Oxalato de cobre OX 

Vapor S 

Sulfato ferroso SF 

Ácido Sulfúrico SF 

Hidróxido cálcico HC 

Dióxido de carbono CO 

Aire AI 

Nitrógeno N 

Agua oxigenada AO 

Fangos F 

 

  Debido a la gran cantidad de compuestos que intervienen en el proceso y para 

hacer más comprensible la nomenclatura de las tuberías, todas aquellas corrientes 

con más de tres componentes serán denominadas según la tabla 4.3: 



                                                   4. TUBERÍAS, VÁLVULAS, ACCESORIOS Y BOMBAS 

  4-5 

 

Tabla 4.3: Nomenclatura de las mezclas de sustancias que circulan por la tubería. 

 

 Fluido Abreviatura 

Mezcla líquida con acetaldehído MLA 

Mezcla líquida sin acetaldehído MLSA 

Mezcla gaseosa  MG 

Mezcla gas/líquido MGL 

 

- Cuarto grupo: número específico de la tubería que contiene presión nominal y 

tipo de conexión. Este código consta de dos cifras, la primera de ellas indica la 

presión nominal y la segunda el tipo de brida que se utiliza.  

Para designar el código se utilizan las siguientes tablas: 

    Tabla 4.4: Nomenclatura de los distintos tipos de brida. 

Unidad Tipo de brida Uso más frecuente 

0 Con cuello para soldar a tope Condiciones de servicio (vapor) 

1 
Roscada 

Material especial con problemas de 

soldadura 

2 Plana para soldar Condiciones de servicio poco severas 

3 Loca con arco Proceso (desmontaje frecuente) 

4 Loca con arco para soldar a 

tope 
Proceso (condiciones de servicio) 

5 Loca por tubo rebordeado Condiciones de servicio poco severas 

6 Ciega Tapas para prevenir ampliaciones 

 

                                 Tabla 4.5: Nomenclatura de las presiones nominales. 

Decenas PN (Kg/cm
2
) 

10 2,5 
20 6 
30 10 
40 16 
50 25 
60 40 
70 64 
80 100 
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- Quinto grupo: indica el área donde se encuentra la tubería. 

 

                    Tabla 4.6: Nomenclatura de las distintas áreas en las que se distribuye la planta.  

Numeración Área 

100 Almacenamiento 

200 Reacción 

300 Purificación 

400 Servicios 

500 Oficinas 

600 Parking 

700 Tratamiento de gases 

800 Tratamiento de aguas 

 

4.1.2. Aislamiento 

  Según la legislación, las superficies de los equipos y tuberías no pueden 

superar los 50ºC. Por lo tanto, todas aquellas tuberías que trabajen a una temperatura 

superior a la indicada deberán ser aisladas. También se ha considerado el aislamiento 

de tuberías que operen a una temperatura inferior a 5ºC. 

  Para el cálculo del tipo y grosor de aislamiento necesario se utilizó el programa 

INDUVER. Los aislantes utilizados son los siguientes: 

- Cryogel z: Es una manta flexible de aerogel con una barrera integral de vapor. 

Tiene una conductividad térmica baja y además es resistente a la compresión. 

 

Figura 4. 1: Aislamiento de tuberías tipo Cryogel z. 
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- Coquilla Roclaine: Elemento moldeado de lana de roca con forma cilíndrica y 

estructura concéntrica. 

 

Figura 4. 2: Aislamiento de tuberías tipo coquilla Roclaine. 

 

- Manta Spintex: Manta de lana de roca con malla metálica de acero galvanizado 
por su cara exterior. 

 

Figura 4. 3: Aislamiento de tuberías tipo manta Spintex. 

 

4.1.3. Listado de líneas 

  En las tablas siguientes se presentan las líneas del proceso agrupadas por 

áreas. Se debe destacar que la presión de diseño de las tuberías es un 30% la presión 

de trabajo, y en el caso de la temperatura, la tuberías se han diseñado para una 

temperatura 30ºC superior a la temperatura de trabajo. 
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4.2. VÁLVULAS 

4.2.1. Clasificación de válvulas 

  Las válvulas son elementos que permiten, impiden o regulan la circulación de 

un fluido por una tubería. Según esta definición, las válvulas se pueden clasificar en 

dos grupos: 

- Válvulas todo/nada: este tipo de válvula únicamente permite o impide el paso 

del fluido por el interior de la tubería y por lo tanto no regulan el caudal. Estas 

válvulas tapan completamente la sección de la cuando están cerrada, pero 

cuando están abiertas ofrecen la mínima resistencia al paso del fluido y como 

consecuencia las pérdidas de carga son mínimas. En la industria química las 

más comunes son las válvulas de bola y mariposa. 

 

- Válvulas de regulación: este tipo de válvulas aumenta o disminuye el grado de 

apertura, proporcionando una regulación del caudal que debe circular. La 

corriente del obturados debe ser suficientemente lenta como para permitir 

diferentes caudales, siendo las pérdidas de carga mayores en este tipo de 

válvulas que en la tipo todo/nada. Este tipo de válvulas son las que se utilizan 

en los sistemas de control de las plantas químicas. 

4.2.2. Tipos de válvulas  

 Los diferentes tipos de válvulas que se encuentran en el proceso se describirán a 

continuación:  

- Válvulas de bola: estas válvulas son del tipo todo/nada, que consiste en un bola 

agujereada longitudinalmente. Disponen de dos posiciones,  válvula 

completamente abierta, que es cuando deja pasar el caudal y válvula 

completamente cerrada, que es cuando no deja pasar el caudal. Normalmente, 

estas válvulas se sitúan en las entradas y salidas de los equipos de proceso, 

además de antes y después de las válvulas de control o bombas de tal manera 

que las últimas se puedan aislar. Estas válvulas se usaran para diámetros que 

no superen las 3 pulgadas.  
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Figura 4. 4: Válvula de bola. 

 

- Válvula de mariposa: es también una válvula todo-nada, pero esta consiste en 

una compuerta de forma circular que gira sobre  su eje, permitiendo o 

impidiendo el paso del fluido, en función de su posición.  Esta válvula se utiliza 

para los mismos casos que la válvula de bola, pero cuando el diámetro nominal 

es superior a 3 pulgadas.   

 

Figura 4. 5: Válvula de mariposa. 

   

- Válvula de retención: la principal función de estas válvulas es impedir el cambio 

de dirección del fluido que circula por el interior de las tuberías ya que 

únicamente permiten la circulación del fluido en un sentido. Normalmente se 

colocan en la salida de las bombas para evitar el retorno del fluido cuando 

estas dejan de funcionar. 
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                    Figura 4. 6: Válvula de retención. 

- Válvula reductora: estas válvulas se usan cuando es necesario pasar un fluido 

que se encuentra a presiones elevadas a bajas presiones. 

 

                   Figura 4. 7: Válvula reductora. 

 

- Válvula de tres vías: este tipo de válvulas colocándolas en las bifurcaciones de 

las tuberías permiten dirigir el caudal en una u otra dirección. Estas válvulas se 

pueden usar de forma distribuidora, una entrada y dos salidas, y de forma 

mezcladora, dos entradas una salida. 
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                  Figura 4. 8: Válvula de tres vías. 

- Válvula de seguridad: este tipo de válvulas se usan sobre todo en tanques a 

presión para evitar que un exceso de presión pueda provocar daños por una 

posible explosión por sobrepresión. Se regulan para que a una determinada 

presión se abran y liberen el exceso de presión. A no ser que haya 

sobrepresión estas válvulas permanecerán cerradas. 

 

Figura 4. 9: Válvula de seguridad. 

 

4.2.3. Nomenclatura 

  Cada válvula deberá ir identificada para facilitar la comprensión de los 

diagramas de ingeniería y aportar toda la información necesaria de forma simplificada, 

con cuatro grupos de letras y/o números separados por un guión, cuyo significado se 

muestra a continuación: 
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 Grupo 1: Diámetro nominal, en pulgadas, de la válvula. 

 Grupo 2: Material de construcción del accesorio, será función de las 

condiciones de operación y las características del fluido circulante. 

 Grupo 3: Tipo de válvula escogido según la función que vaya a realizar dentro 

de la línea de proceso. A continuación se muestran las válvulas más utilizadas: 

 

Tabla 4.7: Abreviaturas de válvulas. 

VÁLVULA CÓDIGO 

Bola B 

Bola automática BA 

Mariposa M 

Mariposa automática MA 

Retención R 

Tres vías T 

Reductora VR 

Seguridad VS 

 

 Grupo 4: Este grupo hace referencia al número de identificación de la válvula 

en función del área de la planta en la que se encuentre instalado.  
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4.2.4. Listado de válvulas 

4.2.4.1. Área 100 

 

LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 1 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 4 

ÁREA 100 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

4 T IN 4"-IN-T-101 

4 T IN 4"-IN-T-102 

4 T IN 4"-IN-T-103 

4 T IN 4"-IN-T-104 

4 T IN 4"-IN-T-105 

4 T IN 4"-IN-T-106 

4 T IN 4"-IN-T-107 

4 T IN 4"-IN-T-108 

4 T IN 4"-IN-T-109 

2 T IN 2"-IN-T-110 

2 T IN 2"-IN-T-111 

2 T IN 2"-IN-T-112 

2 T IN 2"-IN-T-113 

2 T IN 2"-IN-T-114 

2 T IN 2"-IN-T-115 

2 T IN 2"-IN-T-116 

2 T IN 2"-IN-T-117 

2 T IN 2"-IN-T-118 

2 T IN 2"-IN-T-119 

4 T IN 4"-IN-T-120 

4 T IN 4"-IN-T-121 

4 T IN 4"-IN-T-122 

4 T IN 4"-IN-T-123 

4 T IN 4"-IN-T-124 

4 R IN 4"-IN-R-101 

4 R IN 4"-IN-R-102 

4 R IN 4"-IN-R-103 

4 R IN 4"-IN-R-104 

4 M IN 4"-IN-M-101 

4 M IN 4"-IN-M-102 

4 M IN 4"-IN-M-103 

4 M IN 4"-IN-M-104 
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LISTADO DE VALVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 2 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 4 

ÁREA 100 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

4 MA IN 4"-IN-MA-101 

4 MA IN 4"-IN-MA-102 

4 MA IN 4"-IN-MA-103 

4 MA IN 4"-IN-MA-104 

4 MA IN 4"-IN-MA-105 

4 MA IN 4"-IN-MA-106 

4 MA IN 4"-IN-MA-107 

4 MA IN 4"-IN-MA-108 

4 MA IN 4"-IN-MA-109 

4 MA IN 4"-IN-MA-110 

4 MA IN 4"-IN-MA-111 

4 MA IN 4"-IN-MA-112 

4 MA IN 4"-IN-MA-113 

4 MA IN 4"-IN-MA-114 

2 B IN 2"-IN-B-101 

2 B IN 2"-IN-B-102 

2 B IN 2"-IN-B-103 

2 B IN 2"-IN-B-104 

2 B IN 2"-IN-B-105 

2 B IN 2"-IN-B-106 

2 B IN 2"-IN-B-107 

2 B IN 2"-IN-B-108 

2 B IN 2"-IN-B-109 

2 B IN 2"-IN-B-110 

2 B IN 2"-IN-B-111 

2 B IN 2"-IN-B-112 

2 B IN 2"-IN-B-113 

2 B IN 2"-IN-B-114 

2 B IN 2"-IN-B-115 

2 B IN 2"-IN-B-116 
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LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 3 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 4 

ÁREA 100 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

4 VS IN 4"-IN-VS-101 

4 VS IN 4"-IN-VS-102 

4 VS IN 4"-IN-VS-103 

4 VS IN 4"-IN-VS-104 

4 VS IN 4"-IN-VS-105 

4 VS IN 4"-IN-VS-106 

4 VS IN 4"-IN-VS-107 

4 VS IN 4"-IN-VS-108 

4 VS IN 4"-IN-VS-109 

4 VS IN 4"-IN-VS-110 

4 VS IN 4"-IN-VS-111 

4 VS IN 4"-IN-VS-112 

4 VS IN 4"-IN-VS-113 

2 B IN 2"-IN-B-117 

2 B IN 2"-IN-B-118 

2 B IN 2"-IN-B-119 

2 B IN 2"-IN-B-120 

2 B IN 2"-IN-B-121 

2 B IN 2"-IN-B-122 

2 B IN 2"-IN-B-123 

2 B IN 2"-IN-B-124 

2 B IN 2"-IN-B-125 

2 B IN 2"-IN-B-126 

2 B IN 2"-IN-B-127 

2 B IN 2"-IN-B-128 

2 B IN 2"-IN-B-129 

2 B IN 2"-IN-B-130 

2 B IN 2"-IN-B-131 

2 B IN 2"-IN-B-132 

4 MA IN 4"-IN-MA-115 

4 MA IN 4"-IN-MA-116 

4 MA IN 4"-IN-MA-117 

4 MA IN 4"-IN-MA-118 

4 MA IN 4"-IN-MA-119 
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LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 4 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 4 

ÁREA 100 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

4 M IN 4"-IN-M-105 

4 M IN 4"-IN-M-106 

4 M IN 4"-IN-M-107 

4 M IN 4"-IN-M-108 

2 BA IN 2"-IN-BA-101 

2 BA IN 2"-IN-BA-102 

2 BA IN 2"-IN-BA-103 

2 BA IN 2"-IN-BA-104 
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4.2.4.2. Área 200 

  

LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 1 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 2 

ÁREA 200 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

4 M IN 4"-IN-M-201 

4 M IN 4"-IN-M-202 

4 M IN 4"-IN-M-203 

4 M IN 4"-IN-M-204 

4 M IN 4"-IN-M-205 

4 R IN 4"-IN-R-201 

6 M IN 6"-IN-M-206 

6 M IN 6"-IN-M-207 

6 M IN 6"-IN-M-208 

6 M IN 6"-IN-M-209 

6 M IN 6"-IN-M-210 

6 R IN 6"-IN-R-202 

4 VS IN 4"-IN-VS-201 

6 T IN 6"-IN-T-201 

24 M IN 24"-IN-M-211 

24 M IN 24"-IN-M-212 

24 R IN 24"-IN-R-203 

60 M IN 60"-IN-M-213 

60 M IN 60"-IN-M-214 

60 M IN 60"-IN-M-215 

60 VR IN 60"-IN-RE-201 

60 R IN 60"-IN-R-204 

4 VS IN 4"-IN-VS-202 

30 M IN 30"-IN-M-216 

30 M IN 30"-IN-M-217 

30 M IN 30"-IN-M-218 

1 1/4 B IN 1-1/4"-IN-B-201 

1 1/4 B IN 1-1/4"-IN-B-202 

1 1/4 B IN 1-1/4"-IN-B-203 

1 T IN 1"-IN-T-202 

1 VR IN 1"-IN-VR-202 

1 R IN 1"-IN-R-205 
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LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 2 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 2 

ÁREA 200 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-204 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-205 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-206 

3 B IN 3"-IN-B-214 

3 B IN 3"-IN-B-215 

3 B IN 3"-IN-B-216 

3 B IN 3"-IN-B-207 

3 B IN 3"-IN-B-208 

3 R IN 3"-IN-R-206 

1 B IN 1"-IN-B-209 

1 B IN 1"-IN-B-210 

1 R IN 1"-IN-R-207 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-211 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-212 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-213 

1 VS IN 1"-IN-VS-203 

1 VR IN 1"-IN-VR-203 

1 R IN 1"-IN-R-208 

6 M IN 6"-IN-M-219 

6 M IN 6"-IN-M-220 

6 M IN 6"-IN-M-221 

60 T IN 60''-IN-T-203 

16 T IN 16''-IN-T-204 

16 T IN 16''-IN-T-205 

16 T IN 16''-IN-T-206 

12 T IN 12''-IN-T-207 

12 T IN 12''-IN-T-208 

12 T IN 12''-IN-T-209 
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4.2.4.3. Área 300 

  

LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 1 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 3 

ÁREA 300 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

24 M IN 24"-IN-M-301 

24 M IN 24"-IN-M-302 

24 R IN 24"-IN-R-301 

3 B IN 3"-IN-B-301 

3 B IN 3"-IN-B-302 

3 R IN 3"-IN-R-302 

24 M IN 24"-IN-M-303 

24 M IN 24"-IN-M-304 

24 M IN 24"-IN-M-305 

24 M IN 24"-IN-M-306 

24 M IN 24"-IN-M-307 

24 M IN 24"-IN-M-308 

24 T  IN 24"-IN-T-301 

2 VR IN 2"-IN-VR-301 

2 R IN 2"-IN-R-303 

2 T  IN 2"-IN-T-302 

6 VR IN 6"-IN-VR-302 

6 R IN 6"-IN-R-304 

8 M IN 8"-IN-M-309 

8 M IN 8"-IN-M-310 

8 R IN 8"-IN-R-305 

6 M IN 6"-IN-M-311 

6 M IN 6"-IN-M-312 

6 R IN 6"-IN-R-306 

6 M IN 6"-IN-M-313 

6 M IN 6"-IN-M-314 

6 M IN 6"-IN-M-315 

1 1/2 B IN 1-1/2"-IN-B-303 

1 1/2 B IN 1-1/2"-IN-B-304 

1 1/2 R IN 1-1/2"-IN-R-307 

8     M IN 8"-IN-M-316 

8 M IN 8"-IN-M-317 

8 M IN 8"-IN-R-308 
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LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 2 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 3 

ÁREA 300 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

3 B IN 3"-IN-B-305 

3 B IN 3"-IN-B-306 

3 B IN 3"-IN-B-307 

4     M IN 4"-IN-M-318 

4     M IN 4"-IN-M-319 

4     R IN 4"-IN-R-309 

2 B IN 2"-IN-B-308 

2 B IN 2"-IN-B-309 

2 R IN 2"-IN-R-310 

3 T IN 3"-IN-T-303 

6 M IN 6"-IN-M-320 

6 M IN 6"-IN-M-321 

6 R IN 6"-IN-R-311 

3 B IN 3"-IN-B-313 

3 B IN 3"-IN-B-314 

3 R IN 3"-IN-R-312 

8 M IN 8"-IN-M-326 

8 M IN 8"-IN-M-327 

8 M IN 8"-IN-M-328 

4 M IN 4"-IN-M-326 

4 M IN 4"-IN-M-327 

4 M IN 4"-IN-M-328 

5 M IN 5"-IN-M-329 

5 M IN 5"-IN-M-330 

5 M IN 5"-IN-M-331 

6 M IN 6"-IN-M-332 

6 M IN 6"-IN-M-333 

6 M IN 6"-IN-M-334 

14 M IN 14"-IN-M-335 

14 M IN 14"-IN-M-336 

14 M IN 14"-IN-M-337 
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LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 3 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 3 

ÁREA 300 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

32 M IN 32"-IN-M-338 

32 M IN 32"-IN-M-339 

32 M IN 32"-IN-M-340 

5 M IN 5"-IN-M-341 

5 M IN 5"-IN-M-342 

5 M IN 5"-IN-M-343 

8 M IN 8"-IN-M-344 

8 M IN 8"-IN-M-345 

8 M IN 8"-IN-M-346 

8 M IN 8"-IN-M-347 

8 M IN 8"-IN-M-348 

8 M IN 8"-IN-M-349 

10 M IN 10"-IN-M-350 

10 M IN 10"-IN-M-351 

10 M IN 10"-IN-M-352 

34 M IN 34"-IN-M-353 

34 M IN 34"-IN-M-354 

34 M IN 34"-IN-M-355 
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4.2.4.4. Área 700 

  

LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 1 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 1 

ÁREA 700 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

18 M IN 18"-IN-M-701 

18 M IN 18"-IN-M-702 

18 R IN 18"-IN-R-701 

18 M IN 18"-IN-M-703 

18 M IN 18"-IN-M-704 

18 M IN 18"-IN-M-705 

18 M IN 18"-IN-M-706ª 

18 M IN 18"-IN-M-707ª 

18 M IN 18"-IN-M-708ª 

18 M IN 18"-IN-M-706B 

18 M IN 18"-IN-M-707B 

18 M IN 18"-IN-M-708B 

18 T  IN 18"-IN-T-701 

18 T IN 18"-IN-T-702 
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4.2.4.5. Área 800 

  

LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 1 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 3 

ÁREA 800 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

2 B IN 2"-IN-B-801 

2 B IN 2"-IN-B-802 

2 B IN 2"-IN-B-803 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-804 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-805 

1/4 R IN 1/4"-IN-R-801 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-806 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-807 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-808 

4 M IN 4"-IN-M-805 

4 M IN 4"-IN-M-806 

4 M IN 4"-IN-M-807 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-814 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-815 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-816 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-817 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-818 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-819 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-819 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-820 

3/4 B IN 3/4"-IN-B-821 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-822 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-823 

1/4 R IN 1/4"-IN-R-803 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-824 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-825 

1/4 B IN 1/4"-IN-B-826 

1 1/2 T IN 1-1/2"-IN-T-802 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-826 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-827 

1/8 R IN 1/8"-IN-R-804 

3 B IN 3"-IN-B-828 

3 B IN 3"-IN-B-829 

3 R IN 3"-IN-R-805 
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LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 2 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 3 

ÁREA 800 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

2 B IN 2"-IN-B-833 

2 B IN 2"-IN-B-834 

2 R IN 2"-IN-R-806 

2 T IN 2"-IN-T-803 

2 B IN 2"-IN-B-839ª 

2 B IN 2"-IN-B-840ª 

2 B IN 2"-IN-B-841ª 

2 B IN 2"-IN-B-839B 

2 B IN 2"-IN-B-840B 

2 B IN 2"-IN-B-841B 

4 T IN 4"-IN-T-804 

4 M IN 4"-IN-M-801 

4 M IN 4"-IN-M-802 

4 R IN 4"-IN-R-807 

2 B IN 2"-IN-B-842 

2 B IN 2"-IN-B-843 

2 R IN 2"-IN-R-808 

1/2 B IN 1/2"-IN-B-846 

1/2 B IN 1/2"-IN-B-847 

1/2 R IN 1/2"-IN-R-809 

3/4 T IN 3/4"-IN-T-805 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-847 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-848 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-849 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-850 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-851 

1/8 B IN 1/8"-IN-B-852 

4 M IN 4"-IN-M-803 

4 M IN 4"-IN-M-804 

4 R IN 4"-IN-R-810 

1 1/2 B IN 1-1/2"-IN-B-853 

1 1/2 B IN 1-1/2"-IN-B-854 

1 1/2 B IN 1-1/2"-IN-B-855 
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LISTADO DE VÁLVULAS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 2 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 3 

ÁREA 800 Fecha 14/062010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

4 T IN 4"-IN-T-805 

4 T IN 4"-IN-T-806 

2 B IN 2"-IN-B-856 

2 B IN 2"-IN-B-857 

2 R IN 2"-IN-R-811 

1 1/4 B IN 1-1/4"-IN-B-858 

1 1/4 B IN 1-1/4"-IN-B-859 

1 1/4 R IN 1-1/4"-IN-R-812 
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4.3.  ACCESORIOS 

4.3.1.  Tipos de accesorios 

  Se incluyen en esta denominación todos aquellos dispositivos que se 

encuentran conectados a las tuberías para complementar el sistema de control, 

regular el caudal, inspeccionar el flujo, etc; formando las líneas estructurales de 

tuberías de la planta. Las válvulas se analizarán en un capítulo aparte. A continuación, 

se describen los accesorios más significativos, instalados en los equipos y tuberías de 

la planta: 

 

4.3.1.1.  Mirillas 

  Las mirillas permiten una inspección ocular sencilla y rápida del fluido que 

circula por la tubería. Los objetivos de la inspección dependerán de las necesidades 

de cada área en cuestión, pudiendo emplearse para evaluar el correcto sentido del 

flujo, identificar fugas de vapor vivo, inspeccionar el color del producto o detectar la 

obstrucción del flujo. 

 

Figura 4.1: Mirilla. 

 

4.3.1.2. Discos de rotura 

  Son unos dispositivos de alivio de presión sin cierre repetido del mecanismo, 

accionados por diferencia de presión entre el interior y exterior y diseñados para 

funcionar por estallido o venteo de un disco. Se emplearán en los tanques de 

almacenamiento y en el reactor para evitar situaciones en las que exista un aumento 

de presión tan rápido que la inercia de la válvula de seguridad no permitiría una 
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respuesta satisfactoria, así como para evitar que los fluidos corrosivos afecten a la 

vida útil de la válvula. 

 

Figura 4.11: Disco de rotura. 

 

4.3.1.3. Filtros 

  Los filtros empleados en esta instalación industrial se denominan filtros tipo Y. 

Se instalarán antes de cada bomba y compresor, normalmente en la zona de 

aspiración, para eliminar las posibles impurezas del fluido. Además, los filtros 

constituyen un depósito donde las impurezas se acumulan y son  fácilmente removidas 

a través de la conexión a purga.  

 

4.3.1.4. Purgadores  

  Se emplean para eliminar el condensado generado o arrastrado en aire o 

gases comprimidos. Se instalarán en los trenes de purga de las salidas de vapor. 

 

4.3.1.5. Bridas 

  Las bridas son accesorios que permiten conectar tuberías con equipos u otros 

accesorios (codos, válvulas, etc.). La unión se hace por medio de dos bridas, en la 

cual una de ellas pertenece a la tubería y la otra al equipo o accesorio que va a ser 

conectado. En función de los requerimientos del proceso y de si se requiere o no 

soldadura para su instalación se elegirá el tipo de brida (roscada, deslizante, con 

cuello, con boquilla…).  
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4.3.1.6. Codos 

Los codos son accesorios de forma curva que se utilizan para cambiar la dirección del 

flujo. Se emplearán codos estándar de 45 y 90º. 

 

4.3.1.7. Reducciones 

 Las reducciones son accesorios de forma cónica que se utilizan para disminuir el 

volumen de fluido a través de las líneas de tuberías. Pueden ser reducciones 

concéntricas o excéntricas, las primeras se utilizan para disminuir el caudal del fluido 

aumentado su velocidad y manteniendo su eje, en el segundo caso el eje no se 

mantiene. 

 

4.3.2. Nomenclatura 

  Cada accesorio deberá ir identificado, para facilitar la comprensión de los 

diagramas de ingeniería y aportar toda la información necesaria de forma simplificada, 

con cuatro grupos de letras y/o números separados por un guión, cuyo significado se 

muestra a continuación: 

 Grupo 1: Diámetro nominal, en pulgadas, del accesorio. 

 Grupo 2: Material de construcción del accesorio, será función de las 

condiciones de operación y las características del fluido circulante. 

 Grupo 3: Tipo de accesorio escogido según la función que vaya a realizar 

dentro de la línea de proceso. A continuación se muestran los accesorios más 

utilizados: 

               Tabla 4.8: Abreviaturas de accesorios. 

ACCESORIO CÓDIGO 

Filtro F 

Disco de rotura DR 

Purgador PU 

Mirilla MI 

Rotámetro RO 
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 Grupo 4: Este grupo hace referencia al número de identificación del accesorio 

en función del área de la planta en la que se encuentre instalado.  

 

4.3.3. Especificaciones de accesorios 

  A continuación, se muestran tabulados los distintos accesorios presentes en la 

instalación: 

 

LISTADO DE ACCESORIOS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 1 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 5 

ÁREA 100 Fecha 14/06/2010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

4 F IN 4’’-IN-F-101 

4 F IN 4’’-IN-F-102 

4 DR IN 4’’-IN-DR-101 

4 DR IN 4’’-IN-DR-102 

4 DR IN 4’’-IN-DR-103 

4 DR IN 4’’-IN-DR-104 

4 DR IN 4’’-IN-DR-105 

4 DR IN 4’’-IN-DR-106 

4 DR IN 4’’-IN-DR-107 

4 DR IN 4’’-IN-DR-108 

2 DR IN 2’’-IN-DR-109 

2 DR IN 2’’-IN-DR-110 

2 DR IN 2’’-IN-DR-111 

2 DR IN 2’’-IN-DR-112 

2 DR IN 2’’-IN-DR-113 
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LISTADO DE ACCESORIOS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 2 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 5 

ÁREA 200 Fecha 14/06/2010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

3 F IN 3’’-IN-F-201 

60 F IN 60’’-IN-F-202 

4 DR IN 4’’-IN-DR-203 

1 F IN 1’’-IN-F-203 

1 F IN 1’’-IN-F-204 

3 F  IN 3’’-IN-F-205 

24 F IN 24’’-IN-F-206 

6 F IN 6’’-IN-F-207 

1 F  IN 1’’-IN-F-207 

4 DR IN 4’’-IN-DR-201 

4 DR IN 3/8’’-IN-DR-201 
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LISTADO DE ACCESORIOS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 3 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 5 

ÁREA 300 Fecha 14/06/2010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

24 F IN 24’’-IN-F-301 

3 F IN 3’’-IN-F-302 

8 F IN 8’’-IN-F-303 

8 F IN 8’’-IN-F-304 

8 RO IN 8’’-IN-RO-301 

2 F IN 2’’-IN-F-305 

4 DR IN 4’’-IN-DR-301 

20 RO IN 20’’-IN-RO-302 

8 F IN 8’’-IN-F-306 

3 F IN 3’’-IN-F-307 

8 F IN 6’’-IN-F-308 

1 ½  F IN 1 ½’’-IN-F-309 

6 F IN 6’’-IN-F-310 

2 F IN 2’’-IN-F-311 

 2  F IN 2’’-IN-F-312 

4 F IN 3 ½’’-IN-F-313 
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LISTADO DE ACCESORIOS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 4 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 5 

ÁREA 700 Fecha 14/06/2010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

18 F IN 18’’-IN-F-701 

4 DR IN 4’’-IN-DR-701 
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LISTADO DE ACCESORIOS 

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº 5 

LOCALIZACIÓN Castellbisbal de 5 

ÁREA 800 Fecha 14/06/2010 

DN (inch) TIPO MATERIAL NOMENCLATURA 

¼ F IN 1/4’’-IN-F-801 

1/8 F IN 1/8’’-IN-F-802 

¾ F IN 3/4’’-IN-F-803 

3 F IN 3’’-IN-F-804 

1/8 F IN 1/8’’-IN-F-805 

2 F IN 2’’-IN-F-806 

4 F IN 4’’-IN-F-807 

2 F IN 2’’-IN-F-808 

1 ¼ F IN 1 ¼’’-IN-F-809 
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4.4 BOMBAS Y COMPRESORES 

4.4.1 Bombas 

4.4.1.1 Introducción 

  Las bombas son maquinaria imprescindible en la industria química, cuya 

función principal a realizar es el desplazamiento de un fluido de un punto a otro. Son 

capaces de transmitir la energía necesaria al fluido circulante para que supere las 

pérdidas de energía, producidas por fricción con las paredes de tuberías, accesorios, 

válvulas y diferencias de altura. Como este proyecto corresponde a una fabricación en 

continuo, cada bomba presente estará doblada para así asegurar la continuidad del 

proceso. 

  Las bombas cuya función sea desplazar fluidos incompresibles sin residuos 

sólidos ni lodos, serán precedidas por un filtro, para mejor mantenimiento de la bomba. 

Posteriormente a dichas bombas, una válvula  de retención para evitar el retorno del 

fluido.  

 

4.4.1.2 Clasificación y presentación  

  El mercado presenta una gran variedad de bombas, clasificándolas según sus 

características siguiendo el esquema de la figura 12. 
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Figura 4.12: Clasificación de bombas. 

 

a) Bombas Cinéticas 

  El fluido entra a la bomba mientras se acelera, de manera que la variación de 

energía cinética producida se convierte en presión a la salida. Dentro de las bombas 

del tipo cinéticas destacan las centrífugas. 

b) Desplazamiento positivo 

  Proporcionan un caudal constante de líquido, ideal para fluidos de cualquier 

viscosidad, dando presiones a la salida elevadas. Destacan las alternativas (pistón, 

diafragma) y las rotatorias (peristáltica, caracol, paletas, lobular y engranajes).  
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Tabla 4.9: Características de los tipos principales de bombas. 

Tipo Ventajas Inconvenientes 

 

 

 

 

 

 

Bombas Cinéticas 

 

Bajo coste 

Construcción simple 

Poco espacio 

Cabal en continuo 

Pueden bombear 
líquidos+sólidos en 

suspensión 

Valores de NPSH 
intermedios 

No protección de 
sobrepresión 

Presión de salida baja 

Debe cebarse 

Necesidad válvula 

retención 

Límites funcionamiento 

: 

cP2000  

h

m
Ql

3

20,1  

 

Desplazamiento positivo 

Alternativas 

 

Presión salida elevada 

Caudal exacto 

Aptas fluidos viscosos 

Rendimiento volumétrico 
alto 

Mucho espacio 

Elevado coste 

Caudal pulsante 

Necesidad protección 

contra sobrepresión 

 

 

 

Desplazamiento positivo 

Rotatorias 

 

Coste inferior con respecto 
alternativas 

Caudal continuo, no 
pulsante 

Elevada presión de 
descarga 

NPSH requerido bajo 

Poco espacio 

Algunas son reversibles 

No apto para líquidos + 

sólidos en suspensión 

Exigen de un buen ajuste 

entre partes mecánicas 

Necesidad de protección 

contra sobrepresión 
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4.4.1.3. Selección 

  Las características, ventajas e inconvenientes son un complemento a la 

selección de la bomba adecuada. La selección de cada una de ellas puede verse 

solucionada entre las figuras 4.12 a la 4.17. 

 

 

Figura 4.12: Selección de bombas según los parámetros de diseño. 
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Figura 4.13: Tipo de bomba por capacidad. 



                                                  4. TUBERÍAS, VÁLVULAS, ACCESORIOS Y BOMBAS 

  4-44 

 

 

Figura 4.14: Tipo de bomba por altura. 
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Figura 4.15: Tipo de bomba por capacidad y altura. 
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Figura 4.16: Tipo de bomba por tipo fluido. 
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Figura4.17: Tipo de bomba por carga máxima de aspiración y autocebación. 

 

  Una vez se ha elegido el tipo de bomba adecuada a las características de 

diseño, el modelo en concreto se debe elegir mediante las curvas características de la 

bomba en cuestión, que proporciona el mismo fabricante1, junto con los parámetros de 

diseño que se muestran en el listado de bombas y compresores. 

  En la figura 4.18 se puede observar el tipo de bomba según el fluido de 

transporte, ya sea corrosivo, de lodos, de agua de proceso,.. Además se adjunta el 

catálogo de KSB, proveedor de bombas, dónde se indica el modelo en concreto y los 

rangos de operación. 

 

                                                 

1
 Ver secuencia de procedimiento Volumen IV. Bombas y compresores 
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Figura 4.18: Modelo de bomba proporcionado por KSB según tipo de fluido a transportar. 
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4.4.2 Compresores 

  Un compresor es una máquina de fluido que está construida para aumentar la 

presión y desplazar cierto tipo de fluidos llamados compresibles, tal como lo son los 

gases y los vapores. Esto se realiza a través de un intercambio de energía entre la 

máquina y el fluido en el cual el trabajo ejercido por el compresor es transferido a la 

sustancia que pasa por él convirtiéndose en energía de flujo, aumentando su presión y 

energía cinética impulsándola a fluir. 

  Al igual que las bombas, los compresores también desplazan fluidos, pero a 

diferencia de las primeras que son máquinas hidráulicas, éstos son máquinas 

térmicas, ya que su fluido de trabajo es compresible, sufre un cambio apreciable de 

densidad y, generalmente, también de temperatura; a diferencia de los ventiladores y 

los sopladores, los cuales impulsan fluidos compresibles, pero no aumentan su 

presión, densidad o temperatura de manera considerable. 

Clasificación según el método de intercambio de energía: 

Reciprocantes o Alternativos: utilizan pistones (sistema bloque-cilindro-émbolo 

como los motores de combustión interna). Abren y cierran válvulas que con el 

movimiento del pistón aspira/comprime el gas gracias a un motor eléctrico 

incorporado. Es el compresor más utilizado en potencias pequeñas. Pueden ser del 

tipo hermético monofásico, común en refrigeradores domésticos. O de mayores 

capacidades (monofásicos y trifásicos) de varios cilindros que permiten 

mantención/reparación. Su uso ha disminuido en el último tiempo y ha cedido lugar al 

compresor de tornillo que tiene mejores prestaciones. 

Rotativo-Helicoidal (Tornillo, Screw): la compresión del gas se hace de manera 

continua, haciéndolo pasar a través de dos tornillos giratorios. Son de mayor 

rendimiento y con una regulación de potencia sencilla, pero su mayor complejidad 

mecánica y costo hace que se emplee principalmente en elevadas potencias, 

solamente. 

Rotodinámicos, Cinéticos: Utilizan un rodete con palas o alabes para impulsar y 

comprimir al fluido de trabajo. A su vez éstos se clasifican en axiales y radiales. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A1quina_de_fluido
http://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gas
http://es.wikipedia.org/wiki/Vapor
http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Energ%C3%ADa_de_flujo&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_cin%C3%A9tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Densidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Ventilador
http://es.wikipedia.org/wiki/Compresor_Reciprocante
http://es.wikipedia.org/wiki/Rendimiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Compresor_Axial&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Compresor_Radial&action=edit&redlink=1
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  Los compresores diseñados para este proyecto, CO-201/203, CO-301/302 y 

CO-701/702 pertenecen al grupo de los rotodinámicos, cinéticos o centrífugos. El 

modelo para el cálculo de la potencia es del tipo politrópico el cual se utiliza mucho en 

compresores centrífugos, pues la eficiencia solo depende de la geometría del 

compresor y no de las propiedades del fluido2. 

                                                 

2
  Ver modelo politrópico en Volumen IV. Bombas y compresores. 
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4.4.3 Listado de Bombas y Compresores 

 

1

2

14/06/2010

Área Item De: A:

100 P-101 Camión cisterna T-108 0 73,8 50,25 0 60,00 2 474,86 18,42 15,66

CO-201 T-101/8 R-201 0 103,1 4614,76 303975 1961,00 30 256,78 - -

CO-202 AB-301 R-201 22,3 49,14 6399,00 202650 29868,57 30 627,72 - -

CO-203 Planta R-201 0 194,2 17115,00 303975 497,00 30 70,09 - -

P-201 S-201 RE-201 8,6 0 25,81 709275 2,24 2 505,77 22,03 18,73

P-202 TD-201 R-201 0 5,8 20,40 303975 28,94 2 244,87 11,90 10,11

CO-301 A-201 AB-301 3,8 13,2 4739,77 189477,75 24402,50 30 1511,86 - -

CO-302 Válvula T3 R-701 4 52,7 5878,44 1519,875 658,81 30 0,38 - -

P-301 A-201 TP-301 7,7 22,7 50,18 6687,45 23,12 2 840,73 10,66 9,06

P-302 TP-301 D-301 1,6 30,4 36,66 0 160,21 2 2295,80 10,69 9,08

P-303 D-301 D-302 6,8 7,8 22,59 0 179,79 2 4279,18 10,97 9,33

P-308 D-302 T-109/13 0 83 76,20 0 11,97 2 195,62 13,58 11,55

P-304 D-302 R-804 3,4 13,8 44,70 21886,2 25,38 2 674,69 11,01 9,36

P-305 D-302 TP302 5,7 0 18,96 0 133,72 2 2636,49 11,10 9,43

P-306 TP-302 D-301 15,7 8,5 28,19 29080,275 6,32 2 354,14 11,10 9,43

P-307 TP-302 AB-301 18,6 46,5 33,70 113686,65 127,40 2 11275,18 11,10 9,43

P-309 D-302 R-801 1,3 14,5 49,60 22595,475 13,02 2 4116,23 10,97 9,32

NPSHr (m)

200

300

De

LOCALIZACIÓN Castellbisbal Fecha

Tramo

Dz (m) L (m) ev (J/Kg) DP (Pa) Q (m3/h) v (m/s) P (W) NPSHd (m)

LISTA DE BOMBAS Y COMPRESORES

PROYECTO Acetaldehído Hoja nº

DISEÑO A.C.C.A
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2

2

14/06/2010

Área Item De: A:

700 CO-701 R-701 CA-701 6,2 4,3 6924,31 1519,875 15538,83 30 2,71 - -

P-801 T-801 R-801 3 23 830,00 0 0,16 2 44,40 8,81 7,49

P-802 TD-801 R-802 2,3 33,9 2588,00 0 0,05 2 38,87 9,20 7,82

P-803 TD-801 R-804 4,6 45 404,20 0 1,2 2 172,03 9,20 7,82

P-804 FP-801 SE-801 4,4 3,6 320,41 0 0,035 2 3,53 0,20 0,17

P-805 SE-801 SBR-801 5,5 11,6 57,00 0 13,07 2 402,83 10,53 8,95

P-806 R-804 R-803 17,4 68,5 127,00 0 26,6 2 2199,63 10,53 8,95

P-807 SBR-801 TP-801 3,6 9,9 30,50 0 52,8 2 965,30 10,53 8,95

P-808 TP-801 R-803 2,5 18,4 74,28 0 13,2 2 362,29 10,53 8,95

P-809 SE-802 R-803 11,2 32,1 7,59 0 27,9 1 910,33 - -

P-810 SE-802 CF-801 0 14 7,50 0 6 1 15,00 - -

P-811 CF-801 R-803 16,8 31,6 171,78 0 5 2 467,48 10,53 8,95

P-812 SE-801 FP-801 0 8,8 17,23 0 0,14 1 0,80 - -

LOCALIZACIÓN Castellbisbal

Acetaldehído Hoja nº

DISEÑO A.C.C.A De

NPSHr (m)

800

Fecha

Tramo

Δz (m) L (m) ev (J/Kg) ΔP (Pa) Q (m3/h) v (m/s) P (W) NPSHd (m)

LISTA DE BOMBAS Y COMPRESORES

PROYECTO
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4.6 ANEXO 

A continuación se adjunta el catálogo del proveedor de bombas, 

KSB.
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5.1. INTRODUCCIÓN 

 Las industrias químicas están expuestas a una gran variedad de peligros 

inherentes a las propiedades físico-químicas de las sustancias que almacenan, 

procesan o manipulan, por lo que es necesario prestar especial atención a la 

seguridad e higiene de las instalaciones, con el objetivo de prevenir accidentes y 

controlar riesgos que puedan ocasionar daños a personas, bienes o medio ambiente. 

  Una mayor seguridad en el ámbito laboral favorece al desarrollo de tendencias 

de producción y calidad elevadas y garantizará un recurso humano capaz y seguro de 

desarrollar las operaciones inherentes al proceso,  lo cual ubicará a la empresa en un 

estatus competitivo a nivel de mercado.  Por lo tanto, razones éticas, económicas y 

legales sustentan el creciente interés por aumentar la seguridad en el trabajo. 

   En este capítulo se analizarán los diferentes riesgos a los que se puede ver 

sometida la planta de producción de acetaldehído y  las diversas medidas a tener en 

cuenta para minimizarlos. Se detallarán las normas básicas de almacenamiento, 

etiquetado y señalización basadas en la normativa vigente. En función del área o zona 

de la planta en la que se encuentren los operarios, se definirán los equipos de 

protección individual necesarios para proteger la salud de los mismos. Además, se 

describirán las pautas a seguir para el desarrollo del plan de emergencia interior, así 

como los equipos y medios de protección contra incendios de los que deberá disponer 

la instalación. 
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5.2. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

LOS LUGARES DE TRABAJO. 

  Una correcta planificación y organización de las instalaciones y de los espacios 

de trabajo en los que se desarrolla la actividad laboral, mejora notablemente la 

seguridad en el trabajo y ayuda a disminuir el riesgo de accidentes. 

  El Real Decreto 486/1997 establece las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo, en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, 

limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protección, 

condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, y 

material y locales de primeros auxilios. 

  A efectos de dicho Real Decreto se entenderá por lugares de trabajo las áreas 

del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los trabajadores deban permanecer o 

a las que puedan acceder en razón de su trabajo. Se incluyen en esta definición los 

servicios higiénicos, los locales de descanso, los locales de primeros auxilios, los 

comedores, las instalaciones de servicio (salas de calderas, centros de transformación 

de energía eléctrica, etc.) y las instalaciones de protección contra incendios. 

  La organización de un centro de trabajo y la planificación de la producción 

exige estudiar previamente  una serie de factores. El primero de dichos factores es el 

emplazamiento, se necesitará disponer de información acerca de la influencia que el 

establecimiento puede ejercer sobre su entorno así como la influencia que pueden 

tener los factores climáticos o naturales del entorno sobre el establecimiento. En el 

caso que nos ocupa, dado que en el establecimiento se manipulan sustancias 

peligrosas el emplazamiento debe situarse lejos de núcleos urbanos. 

  El segundo factor a tener en cuenta son las características del proceso 

productivo. Puesto que en el proceso participan sustancias peligrosas, las zonas en 

las que éstas estén presentes se deberán situar en edificios separados o en áreas 

aisladas. El número de personas que trabajen en dichas áreas o que puedan verse 

afectadas por los riesgos inherentes a las sustancias peligrosas, deberá ser lo más 

limitado posible. 
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  En tercer lugar, se deberán analizar los materiales, equipos y métodos 

empleados en el lugar de trabajo. Uno de los pasos fundamentales para poder adoptar 

medidas preventivas es el conocimiento de las propiedades físico-químicas y la 

peligrosidad de las sustancias presentes en el establecimiento. En cuanto a los 

equipos y métodos empleados, se ha de evitar en lo posible los cruzamientos 

innecesarios de las diferentes líneas y fases de producción y almacenamiento, 

diferenciando el movimiento y la circulación de materiales y personas y disponiendo de 

suficiente espacio de trabajo para las funciones previstas. 

5.2.1. Condiciones constructivas 

  Los lugares de trabajo deben de estar diseñados de manera que ofrezcan 

seguridad a los trabajadores frente a riesgos de caídas, derrumbamientos, golpes 

contra objetos, etc. También se ha de tener en cuenta, que la distribución del 

establecimiento industrial deberá estar de acorde con las necesidades de control y 

evacuación en caso de emergencia. En cuanto a construcción y distribución, los 

lugares de trabajo deberán cumplir los requisitos mínimos de seguridad, establecidos 

por el Real Decreto 486/1997 en su anexo I, que se mencionan a continuación: 

 La estructura de los edificios y locales de los lugares de trabajo, así como 

todos sus elementos estructurales o de servicio, deberán poseer la resistencia 

necesaria para soportar las cargas o esfuerzos a que están sometidos, 

disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure su 

estabilidad y una solidez apropiada a su utilización. 

 

 Los locales de trabajo deberán de disponer de 2 metros cuadrados de 

superficie libre por trabajador para garantizar que realice su trabajo en 

condiciones ergonómicas y de seguridad y salud aceptables. 

 

 La altura mínima desde el piso hasta el techo será de 3 metros, a excepción 

de los locales de servicios, oficinas y despachos en los que la altura se podrá 

reducir a 2,5 metros. 
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 Los pavimentos de los locales, rampas, escaleras, y plataformas de trabajo 

deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, o disponer de elementos 

antideslizantes, sin irregularidades ni pendientes peligrosas.  

 

 Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se 

protegerán mediante barandillas rígidas u otros sistemas de protección de 

seguridad equivalente. 

 

 Los tabiques y puertas transparentes o translúcidos, en especial los 

acristalados, situados en los locales y vías de circulación, deberán estar 

claramente señalizados, normalmente a la altura de la vista, y fabricados con 

materiales seguros. 

 

 Las vías de circulación deberán de tener unas dimensiones que permitan el 

paso simultáneo de medios de transporte y peatones en condiciones de 

seguridad. Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los 

trabajadores, el trazado de las vías de circulación deberá estar claramente 

señalizado. 

 

 Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den 

acceso  a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que 

puedan utilizarse de forma rápida y segura en caso de emergencia. Las 

puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave y deberán de estar 

debidamente señalizadas. 

 

  En el presente proyecto se han considerado los siguientes parámetros para 

construir  los edificios, las calles y parkings de la planta: 

 Vía de sentido único: 5 metros de ancho. 

 Vía de doble sentido: 10 metres de ancho. 

 Puerta de acceso a la planta: 10 metros de ancho. 

 Puertas de acceso a los edificios: 1 metros de ancho. 

 Plaza de parking para coches: 2 x 4,3 m2. 
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5.2.2. Orden, limpieza y mantenimiento 

  Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio y sus respectivos 

equipos e instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de forma 

que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del 

proyecto.  

  Se deberán eliminar con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los 

residuos de sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar 

accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. Así mismo se deberán subsanar con 

rapidez todas aquellas deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

 

5.2.3. Condiciones Ambientales 

  Deberá de procurase, en la medida de lo posible, que las condiciones 

ambientales de los lugares de trabajo no constituyan un factor que agudice la fatiga o 

suponga una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. Con el fin de 

disponer de unas condiciones laborales óptimas se deberán de evitar temperaturas y 

humedades extremas, cambios bruscos de temperatura, corrientes de aire molestas, 

olores desagradables, irradiación excesiva, así como la radiación solar a través 

ventanas, luces o tabiques acristalados. 

  Las condiciones ambientales del área 500, correspondiente a oficinas y 

laboratorios, así como en la sala de calderas y otros locales cerrados presentes en la 

instalación deberán de cumplir una serie de requisitos. La temperatura deberá estar 

comprendida entre 17 y 27° C y la humedad relativa mínima será del 30%, a 

excepción  de los locales donde existan riesgos por electricidad estática en los que el 

límite inferior será el 50 %, y la humedad relativa máxima será del 70%.  

 El sistema de ventilación empleado así como el número de entradas y salidas 

de aire deberá de garantizar una efectiva renovación del mismo con el fin de evitar el 

ambiente viciado y los olores desagradables. Para los lugares de trabajo como 

laboratorios y oficinas, en los que se realizan trabajos sedentarios en ambientes no 
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calurosos ni contaminados por humo de tabaco, la renovación mínima del aire será de 

30 m3 cúbicos, en los casos restantes será de 50 m3 cúbicos. 

  Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada 

a corrientes de aire cuya velocidad exceda de 0,5 m/s en trabajos sedentarios 

realizados en ambientes calurosos o 0,25 m/s en ambientes no calurosos. En el caso 

de trabajos no sedentarios en ambientes calurosos la velocidad límite será 0,75 m/s. 

Estos límites no se aplicaran a las corrientes de aire acondicionado, para las cuales el 

límite de velocidad del aire será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 

m/s en los demás casos. 

 

5.2.4. Iluminación 

  La iluminación de cada zona de trabajo o área de la instalación deberá de 

adaptarse a las exigencias visuales de las tareas que en ella se realicen. Se empleará 

preferentemente iluminación natural, en los casos en los que ésta no garantice las 

condiciones de visibilidad adecuados se complementará con iluminación artificial y en 

las zonas concretas de la planta que requieran niveles elevados de iluminación, como 

es el caso de las zonas de laboratorio y oficinas, se empleará iluminación artificial 

localizada. 

   Los niveles mínimos de iluminación requeridos para las áreas de la instalación 

industrial que se está analizando se reflejan en la siguiente tabla: 

Tabla 5.1: Niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo. 

ÁREA EXIGENCIA VISUAL NIVEL MÍNIMO DE ILUMINACIÓN (LUX) 

100 Almacenamiento Moderada 200 

200 Reacción Moderada 200 

300 Separación/purificación Moderada 200 

400 Servicios Moderada 200 

500 Oficinas y laboratorios Alta 500 

600 Aparcamientos Baja 100 

700 Tratamiento de gases Moderada 200 

800 Tratamiento de aguas Moderada 200 
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  En relación a las vías de circulación, el nivel mínimo de iluminación será de 50 

lux si éstas son de uso habitual y de 25 lux si son de uso ocasional. 

  Todos los niveles mínimos antes mencionados deberán duplicarse cuando en 

las áreas y vías de circulación, por sus características, estado u ocupación, existan 

riesgos apreciables de caídas, choques u otros accidentes. También se doblarán 

dichos niveles en aquellas zonas donde se realicen tareas en las que un error de 

apreciación visual durante la realización de las mismas pueda suponer un peligro para 

el trabajador que las ejecuta o para terceros o cuando el contraste de luminancias o de 

color entre el objeto a visualizar y el fondo sobre el que se encuentra sea muy débil. 

  La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible, 

evitando sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los contrastes, de 

la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo. 

  Deberán de evitarse los deslumbramientos directos producidos por la luz solar 

o fuentes de luz artificial de alta luminancia, así como los deslumbramientos indirectos 

procedentes de superficies reflectantes. 

   Se dispondrá de alumbrado de emergencia, de evacuación y seguridad 

en todos aquellos lugares de trabajo en los que un fallo del alumbrado habitual 

suponga un riesgo para la salud de los trabajadores. 

 

5.2.5. Servicios higiénicos y locales de descanso. 

  Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y 

fácilmente accesible. Se evitará toda circunstancia que pueda dar lugar a la 

contaminación o pérdida de calidad de dicha agua.  

  Puesto que en la instalación los trabajadores deben llevar, en función de su 

puesto de trabajo o tarea que estén desempeñando, ropa especial se dispondrán de 

vestuarios suficientes para el personal que deba utilizarlos simultáneamente. Los 

armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para la de calle estarán separados 

cuando ello sea necesario por el estado de contaminación, suciedad o humedad de la 

ropa de trabajo. En el caso de las oficinas, puesto que los vestuarios no son 
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necesarios, los trabajadores deberán disponer de colgadores o armarios para colocar 

su ropa. 

  Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de 

trabajo y de los vestuarios, de locales de aseo con espejos, lavabos con agua 

corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales u otro sistema de 

secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua corriente, 

caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que 

originen elevada sudoración.  

  Se dispondrá de locales de descanso de fácil acceso, en función del tipo de 

actividad que se esté llevando a cabo y del número de trabajadores, para garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

  En las áreas en las que el trabajo se interrumpa regular y frecuentemente, se 

dispondrán de espacios donde los trabajadores puedan permanecer durante esas 

interrupciones, si su presencia durante las mismas en la zona de trabajo supone un 

riesgo para su seguridad o salud o para la de terceros. 

5.2.6. Material y locales de primeros auxilios. 

  Todo lugar de trabajo deberá disponer como mínimo de un botiquín portátil. La 

cantidad y las características del material de primeros auxilios del que deberá disponer 

una empresa, será función del número de trabajadores, de los riesgos a que estén 

expuestos y a las facilidades de acceso al centro de asistencia médica más próximo.  

  Los lugares de trabajo de más de 50 trabajadores deberán disponer de un local 

destinado a los primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. También 

deberán disponer del mismo los establecimientos de más de 25 trabajadores para los 

que así lo determine la autoridad laboral, teniendo en cuenta la peligrosidad de la 

actividad desarrollada y las posibles dificultades de acceso al centro de asistencia 

médica más próximo. Los locales de primeros auxilios dispondrán, como mínimo, de 

un botiquín, una camilla y una fuente de agua potable.  

  El material y locales de primeros auxilios deberán estar claramente señalizados 

y su ubicación y las facilidades para acceder al mismo deberán garantizar una rápida 
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intervención en caso de que el tipo de accidente o daño lo requiera. El material de 

primeros auxilios se repondrá y revisará periódicamente. 
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5.3. MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

  El Reglamento 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y mezclas, adapta el sistema europeo de clasificación de las sustancias 

químicas y sus mezclas al Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de las Naciones 

Unidas. Este sistema internacional obliga a clasificar las sustancias químicas y sus 

mezclas en función de sus propiedades peligrosas y exige que el pictograma y otras 

indicaciones figuren en la etiqueta. 

 

5.3.1. Clasificación de sustancias peligrosas  

  El procedimiento de clasificación consiste en incluir una sustancia en una o 

varias categorías de peligro  y en asignarle la frase o frases de riesgo. Estas frases 

indican los riesgos específicos derivados de los peligros de la sustancia. La 

clasificación se expresa normalmente mediante una abreviatura de la categoría de 

peligro y la frase o frases de riesgo apropiadas. Sin embargo, en algunos casos 

(cuando se trata de sustancias clasificadas como inflamables o sensibilizantes, o en el 

caso de sustancias clasificadas como peligrosas para el medio ambiente) solamente 

aparece la frase o frases de riesgo. La clasificación tiene consecuencias no solo para 

el etiquetado, sino también para otras medidas legislativas y reglamentarias 

relacionadas con sustancias peligrosas. 

  Las sustancias se clasificarán principalmente  en cuatro grupos en función de 

sus propiedades físico-químicas, propiedades toxicológicas, efectos específicos sobre 

la salud humana y efectos sobre el medio ambiente. 

 

5.3.1.1. Propiedades físico-químicas: 

Explosivos (E): las sustancias y preparados sólidos, líquidos, pastosos, o gelatinosos 

que, incluso en ausencia de oxígeno atmosférico, puedan reaccionar de forma 

exotérmica con rápida formación de gases y que, en determinadas condiciones de 
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ensayo, detonan, deflagran rápidamente o bajo el efecto del calor, en caso de 

confinamiento parcial, explosionan.  

Comburentes (O): las sustancias y preparados que, en contacto con otras sustancias, 

en especial con sustancias inflamables, produzcan una reacción fuertemente 

exotérmica.  

Inflamables (R10): las sustancias y preparados líquidos cuyo punto de ignición sea 

bajo.  

Fácilmente inflamables (F): las sustancias y preparados:  

 Que puedan calentarse e inflamarse en el aire a temperatura ambiente sin 

aporte de energía. 

 Los sólidos que puedan inflamarse fácilmente tras un breve contacto con una 

fuente de inflamación y que sigan quemándose o consumiéndose una vez 

retirada dicha fuente. 

 Los líquidos cuyo punto de ignición sea muy bajo. 

 Que, en contacto con el agua o con el aire húmedo, desprendan gases 

extremadamente inflamables en cantidades peligrosas.  

Extremadamente inflamables (F+): las sustancias y preparados líquidos que tengan 

un punto de ignición extremadamente bajo y un punto de ebullición bajo, y las 

sustancias y preparados gaseosos que, a temperatura y presión normales, sean 

inflamables en contacto con el aire.  

 

5.3.1.2. Propiedades toxicológicas: 

Tóxicos (T): las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 

cutánea en pequeñas cantidades puedan provocar efectos agudos o crónicos e incluso 

la muerte.  

Muy tóxicos (T+): las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 

penetración cutánea en muy pequeña cantidad puedan provocar efectos agudos o 

crónicos e incluso la muerte.  
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Nocivos (Xn): las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 

penetración cutánea puedan provocar efectos agudos o crónicos e incluso la muerte.  

Corrosivos (C): las sustancias y preparados que, en contacto con tejidos vivos 

puedan ejercer una acción destructiva de los mismos.  

Irritantes (Xi): las sustancias y preparados no corrosivos que, en contacto breve, 

prolongado o repetido con la piel o las mucosas puedan provocar una reacción 

inflamatoria.  

Sensibilizantes (R42 o R43): las sustancias y preparados que, por inhalación o 

penetración cutánea, puedan ocasionar una reacción de hipersensibilidad, de forma 

que una exposición posterior a esa sustancia o preparado dé lugar a efectos negativos 

característicos.  

 

5.3.1.3. Efectos específicos sobre la salud humana: 

Carcinogénicos (Carc. Cat.(1)): las sustancias y preparados que, por inhalación, 

ingestión o penetración cutánea puedan producir cáncer o aumentar su frecuencia.  

Mutagénicos (Mut. Cat.(1)): las sustancias y preparados que, por inhalación, 

ingestión o penetración cutánea, puedan producir alteraciones genéticas hereditarias o 

aumentar su frecuencia.  

Tóxicos para la reproducción (Repr. Cat.(1)): las sustancias y preparados que, por 

inhalación, ingestión o penetración cutánea, puedan producir efectos negativos no 

hereditarios en la descendencia, o aumentar la frecuencia de éstos, o afectar de forma 

negativa a la función o a la capacidad reproductora.  

Peligrosos para el medio ambiente (N o R52, R53, R59): las sustancias y 

preparados que presenten o puedan presentar un peligro inmediato o futuro para uno 

o más componentes del medio ambiente. 
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5.3.2. Comercialización de sustancias peligrosas 

    En la planta industrial que se está analizando no existe necesidad de 

envasado puesto que las materias primas, etileno y oxígeno, se reciben en el primer 

caso en camión cisterna y en el segundo a través de una canalización. Con el 

producto ocurre lo mismo, ya que el acetaldehído es recogido periódicamente en 

camiones cisterna. No obstante, en caso de que existiese una necesidad de 

comercializar el producto en recipientes, el envasado y etiquetado deberá cumplir las 

condiciones que se indicarán a continuación, basadas en el reglamento 1272/2008. 

 

5.3.2.1.  Envasado 

  Las sustancias y preparados peligrosos solo podrán comercializarse cuando los 

envases se ajusten a las siguientes condiciones: 

 Los envases estarán diseñados y fabricados de forma que no sean posibles 

pérdidas de contenido. 

 Los envases y sus mecanismos de cierre deberán estar fabricados en 

materiales que no puedan ser atacados por el contenido. 

 Los envases y los cierres habrán de ser fuertes y sólidos con el fin de impedir 

aflojamientos. 

 Los  envases que dispongan de un sistema de cierre reutilizable habrán de 

estar diseñados de forma que pueda cerrarse el envase varias veces sin 

pérdida de su contenido. 

 Independientemente de su capacidad los recipientes de venta al público que 

contengan sustancias etiquetadas como ‟nocivos‟, ‟extremadamente 

inflamables‟ o „fácilmente inflamables‟ deberán disponer de una indicación de 

peligro detectable por el tacto; los productos etiquetados como „muy tóxicos‟, 

‟tóxicos‟ o „corrosivos‟ además de dicha indicación deberán de disponer de un 

cierre de seguridad para niños. 
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5.3.2.2. Etiquetado 

  Una sustancia o preparado clasificado como peligroso, para poder 

comercializarse envasado, deberá estar etiquetado de forma clara y legible. La 

etiqueta deberá estar colocada de manera visible y nunca en cierres, precintos y otras 

partes que normalmente se utilicen al abrir el envase. La presentación y el color de la 

etiqueta del envase serán tales que el símbolo de peligro y el fondo sobre el que esté 

impreso destaquen claramente. La etiqueta estará escrita en la lengua o lenguas 

oficiales del Estado o Estados miembros en los que se comercializa la sustancia o 

mezcla. 

   En el texto de la etiqueta deberán figurar los siguientes datos: 

a) Nombre de la sustancia. Si la sustancia está incluida en el anexo I del R.D 

363/95 se utilizará la nomenclatura que figura en el mismo; en caso de no estar 

incluida se utilizará la nomenclatura utilizada en el EINECS (Inventario europeo 

de sustancias comercializadas existentes) o en el ELINCS (Inventario europeo 

de sustancias notificadas) o, si no aparece en ellos, una nomenclatura química 

reconocida internacionalmente, tal como ISO o IUPAC. 

 

b) Nombre y dirección completa, incluido el número de teléfono, del 

responsable de la comercialización, fabricante, importador, distribuidor, en la 

Unión Europea. 

 

c) Los símbolos o las indicaciones de peligro normalizadas. Los pictogramas 

empleados, para destacar los riesgos principales, serán negros sobre fondo 

anaranjado. 
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Figura 5.1: Símbolos de peligro normalizados. 

d) Frases de Riesgo. Son las frases tipo que indican los riesgos específicos 

derivados de los peligros de la sustancia. Estas frases se denotan por una 

serie de números precedidos de la letra R. Los números se separan mediante 

un guión si hacen referencia a afirmaciones independientes o mediante una 

barra inclinada si indican una afirmación combinada en una única frase. 

e) Frases S. Son las frases tipo que indican los consejos de prudencia o medidas 

preventivas para la manipulación y utilización de la sustancia. Estas frases se 

denotan por una serie de números precedidos por la letra S, las combinaciones 

de números se realizarán de igual modo que en las frases R. 

 

f) Número de registro CE de la sustancia (número EINECS o ELINCS) y, 

además, cuando se trate de sustancias incluidas en el anexo I del R.D. 363/95  

se deberá mencionar "Etiqueta CE". 

 

  Debe de tenerse en cuenta que nunca se podrán utilizar términos tales como: 

"no tóxico", "no nocivo", "no contaminante", "ecológico" o cualquier otra indicación que 

pueda llevar a infravalorar los riesgos del producto. 
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5.3.3. Fichas internacionales de seguridad química 

  La ficha de datos de seguridad constituye una importante fuente de información 

complementaria de la contenida en la etiqueta, ya que además de contener las 

características físico-químicas de la sustancia, suministra información sobre cómo 

tomar medidas para la protección de la salud y de la seguridad en el lugar de trabajo.  

  El responsable de la comercialización debe suministrar la ficha de seguridad 

química obligatoriamente a los usuarios profesionales proporcionando información 

sobre las propiedades de la sustancia y los peligros para la salud y el medio ambiente, 

así como sobre los riesgos derivados de sus propiedades físicas y químicas, controles 

de exposición, manipulación, almacenamiento y eliminación. Estas fichas también 

informan sobre las medidas de lucha contra incendios, los medios de protección, 

precauciones a tomar en caso de vertido accidental y primeros auxilios.  

  La ficha de seguridad se suministrará de forma gratuita y nunca más tarde de la 

primera entrega del producto y posteriormente siempre que se produzcan revisiones 

por nuevos conocimientos significativos relativos a la seguridad y a la protección de la 

salud y del medio ambiente. 

  Dichas fichas deberán redactarse, al menos, en la lengua oficial del Estado e 

incluirán obligatoriamente la información especificada en los siguientes epígrafes: 

 Identificación de la sustancia y del responsable de su comercialización. 

 Composición/información sobre los componentes. 

 Identificación de los peligros. 

 Primeros auxilios. 

 Medidas de lucha contra incendios. 

 Medidas que deben tomarse en caso de vertido accidental. 

 Manipulación y almacenamiento. 

 Controles de la exposición/protección individual. 

 Propiedades físico-químicas. 

 Estabilidad y reactividad. 

 Información toxicológica. 

 Información ecológica 

 Consideraciones relativas a la eliminación 
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 Información relativa al transporte 

 Información reglamentaria que figura en la etiqueta relativa a la clasificación, 

envasado y etiquetado. 

 Otra información (informaciones adicionales importantes para la salud, la 

seguridad y el medio ambiente). 

  A continuación se mostrarán las fichas de seguridad de reactivos, producto y 

subproductos presentes en el proceso industrial que se está analizando: 
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 ETILENO 
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 OXÍGENO  
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 ÁCIDO CLORHÍDRICO 
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